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No se accede al desistimiento de las pretensiones de la demanda, habida cuenta 

de que la abogada ROSSY CAROLINA IBARRA no cuenta con facultad expresa 

para ello (fol. 1 cuad. 1), de modo que se configura la hipótesis prevista en el 

numeral 2 del artículo 315 del C.G. del P.. 

 

Se le reconoce personería jurídica a la Dra. NATALIA ANDREA RONDÓN, como 

apoderada judicial del extremo demandante, en los términos y para los fines 

señalados en el memorial de sustitución de poder. 

 

Por Secretaría, notifíquese, en legal forma, el auto dictado el 17 de abril de 2020, 

visible a folio 53 del cuaderno 1 del expediente. 

 

Notifíquese, 
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